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EL CABILDO Eclesiástico de Sepúlveda estaba inte
grado por los clérigos -"Curas y Beneficiados"
de la Villa. Cada uno de éstos tenía su propio título 
de sustentación y el correspondiente ministerio a su 
cargo. Ello quiere decir que su ocupación capitular 
era una añadidura. No se trataba de una colegiata con 
el exclusivo fin de atender '>U'> funciones sacras. De 
ahí que cuando el censo clerical no era nutrido. como 
en los últimos tiempos, el cumplimiento <.le los debe
rc"> corporativos no siempre sería fácil 1• 

'En la~ Coni.111ucione' de 1611. en atención a ello ,e le~ 
conceden treinta día\ de vacacione-. al año, regulándo .... e \ll' 
derecho!. durante las mismas. 'egún lo' ca\OS, a Ja., dt\tribu
c1ones que .... e hacían a lo~ capitulare' pre!.ente\ a loi. ofic10\. Y 
el derecho a percibirlas cuando e'tuvieran adm10i\trando de 
urgencia sacramento' o el matrimonio u oficiando entierro,. 
Estas coni.tituciones C\tán al principio <le un libro encuadernado 
en pergarmno. 4ue en Ja portada 'e titula "Con:-.tituciones del 
Cabildo"". Ocupan ~ 1 folio\. 'eguido el último de la' firma., de 
loi. capitularei. y la autorización con fórmula notarial del abad. 
que era el licenciado Pedro Gontále.t de Contrera,. Siguen una .... 
adicione' con otra letra. y la aprobación del obi,po Femando Je 
GuLmán a 7 de octubre de 1691. En el libro hay de<,pué., vbi
ta\ y otra'> aprobacionei. epi'>copale!> o curiale!> diocesanai., do
cumento~ relativo~ al contenCÍO'>O con el \.Ícano de Sepulveda 
que terminó con una concordia y otros, como la \entencia en 
pergamino dd juez apo.,tóhco --el arcediano Je Burgo dt 
Ü'>tna. Luí¡, Gorválel de Medina- que .. entcnció a favor del 
cabildo en apelación \U facultad de corregir a lo' clérigo¡, no 
capitulare¡, y a lo., <.acristanei,. Termina con la aprobación del 
obi,po li.i<loro Pére1 Je Cefü, a 20 de diciembre de 1816. El 
hhro e">tá foliado ha,ta el folio 99, luego i.iguen 20 folio., má' 
e~crítoi. y el resto en blanco. Loi. capítulo . ., de la~ con¡,litucione'>, 
toda' 6ta., en letra caligráfica, no e'>lán numerado<. y '>on los 

El cabildo celebraba a diario su oficio capitular y 
vísperas!. Era el llamado en lar-. constituciones oficio 

siguienh:),. \iendo nue\lra la cursiva de Jo), relativos a la~ fun
cione¡,: "Fundación del cabildo. Las per'>On<l'> de nece'>idad cn 
e'>te cabildo (lo' cargo.,¡. Ofic10 antiguo) pre\idente. Del oficio 
del abad. Del oficio d.:I ma}ordomo. Del o/icill de medill mayor
domo. Del oficio de lo' pmcuradore'>. Del oficio ele 101· ca/lfor1.•1. 
Del oficio de contadores. Orden de los o(icio.1 que el cabildo 
hace. Del oficio llano y ordinario. Del oficio de capm y cetros. 
Del oficio mayor de 1111e1•e lecciones. Orden de las procesiones 
q11e hace el cabildo: Día de San Sebastián. Día de San Puhlv. 
Día de Sumo Matías. Segundo día de Resurrección. Tercero dfa 
de Pascua de Espíritu santo. Dia de San Bemabé. Dfa de Cor
pus Cliri.Hi. Dia de San Mmt·fü. Procesiones de ledantas (sic). 
Segundo día de ledanías. Tercero día de ledm1fas. Del orden con 
que han Je \er recibidm lo~ capuulare' que hubieren de entrar 
en e:.te cabildo. Juramento que hacen lo' que entran en cabildo. 
Ca'ª con peña~ l=fiaJorc'I y fian1a~. Li<.:encia que .,e tla a lo~ 
oficiale,. Día'> que toman lo' i:apilulare~ lvacacione~]. Licenda 
en aJmini,tración de Jo~ .. acramento~. Licencia para romería~. 
OrdcnanLa de enfermo ... Oficios funerales del capitular que 
n111riere. Oficios funerales de pariente;.; de los capit11/Clres. De 
los oficios fi111erale.1 de los criados. En que mwu'ra lum de 
ganar loa capitulares que es1111'iere11 con luw e11 lo.1 c4icio.1· 
j1111era/e1. Castigo y nrdenanta Je palabra' descornpue,ta),. 
Ordenan/a \Obre d ca-.tigar a lo<. capellane') \acmtane'. Orde
nan1a ,obre el juego. Ordenan.ta de lo' capitulare'> e'tudiante,. 
Ordenan:.t1 que no puedan tañer a misa de.1p11és de twi1do e11 el 
cabífclo. Ordencm:.a del 1•e.\'flwrio en oficios de capas y cetros. 
Orden de cantar for:.ado. Orde111.111:.a de la.1· o/rendas. El dta de 
rmtwj. El 111m111111e1110. El j11e1·es de la cena. Del 1·ieme:. sa/lfo. 
El orden que :-.e ha de lencr en dar el \Oto y decir :-.u parecer en 
cabildo. De la' junta~ en toro:-. y fie:-.ta~··. 1 lcmo' modemi1ado 
la onografía. 

1 La~ horas de la mil>a y la!'> vbpera¡, eran la' tre~ y la!'> nueve 
de,Je Ja cru; Je mayo ha~ta el corpus y desde la cru1 de 
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llano u ordinario\ Con!>i!>tía en la vigilia de difuntos 
cantada. que era un nocturno de los maitines. o sea 
tres lecciones-', misa cantada de difuntos o de fiesta 
por el solo celebrante. y tres misas rezadas. Los ofi
cios de capas y cetros, que podían ser las vísperas 
ademá!> de la misa, a!>istían al celebrante el <liácono 
y el subdiácono. y además estaban presentes los can
tores con !>Us capas y cetros y el medio mayordomo 
con su vara. También se decían las tres misas rezadas. 

El cabildo tenía instituido un oficio general al año. 
Casi todos los oficios respondían a instituciones tes
tamentarias, por lo cual cada uno tenía una renta 
adscrita a su cumplimiento. Se dice en las consti
tuciones que dependía de la fundación que la misa 
fuera de difunto., o de fiesta5. En las catedrales y 
colegiata!> hay una liturgia coral. del misal y el bre
viario, a cuyo servicio está la institución misma. En 
ella puede insertarse algún oficio Lle institución fun
dacional privatla. o ser aplicada por las intenciones 
de un donante. Pero en el cabiltlo sepulvedano - que 
no tuviese iglesia propia no implicaría de por sí tal 
diferencia- Ja norma parece ser la contraria, como 
si un día no cubierto por su correspondiente renta y 
encargo fue!>e la excepción. 

Sin embargo. a los efectos interpretativos de las 
fundaciones. cuando a la misa se añadían otras pre
ces o ceremonias. había que indicarlo expresamente. 
si bien era lo má<; frecuente. Podía tratarse de la 
propia vigilia Lle un nocturno" - a pesar de ser ésta 
Jiaria-. de las vísperas del día anterior, el invitatorio 
de la misma. una procesión. o uno o más responsos. 

Las capas, Jos cetro~ y la vara eran el lujo dife
rencial de las funciones capitulares7, añadido al e~-

seplicmbrc ha\\a lo:-. Santo,. la' cuatro y la!. ocho de\de el cor
flU\ ha\la la cru1 de septiemhre. y las dos y las dict desde los 
'anto:-. ha~ta la cru1 <le mayo. 

'No podemo' entendi:r esle texto que figura para lo' oficio' 
ordinario\ del mes de mayo en El Salvador: "Hácese en e\ta 
iglc\ia un oficio ordinano en año<; none~ con capa!. y cetros por 
Isabel Martín'', ¿Errata? 

' Ademá\ de e\te oficio ordinario} el de capa'>) cetro'> hab1a 
el mayor ele! nueve leccione ... de capa' ) cetros tambien. pero con 
lo\ maitine!. completos. bra el de lo' capitulares difunto'>. en lo!. 
días del entierro. nue\c má'> y cabo de ano. Los fundadore'> 
podían elegirlo. 

\ Hay que entender que \alvada' las exigencia\ de la\ rúbri
cas del calendario litúrgico. E' rao que ~e aluda al traslado de los 
oficio:-. fundacionales. Por ejemplo. el Jía de San Bucn<l\Cntua 
si caía en fiesta. 

" /\un a'>Í. en\ ario' oficio' w dice que la vigilia '>C enrnrgaba. 
o sea que no lu cantuhan lm capitulare' que oficiaban la 111i"1. 

7 Ha:-.ta el camtiio de la liturgia. por no hablar de la mutación 
social. en Scpúlvcda se llamaban mi'ª' o entierros de c<ihildo 

trictamentc litúrgico de la misa con asistencia de 
ministros. ministrada. diaconizada o de vestuario -
de tres curas en el lenguaje coloquial8-. Los cléri
gos que a~i~tían sin oficiar ni llevar los cetros lo 
hacían desde Ja tribuna del órgano. el coro que allí !.e 
ha llamado siempre". A continuación de esta noticia, 
insertamos la parte de las constituciones, como he
mo!> visto hijas de la plenitud barroca, de índole cere
monial. Eran lo!> tiempos todavía de la Villa de las 
Quince Parroquias. heredadas de la Edad Media -
Su cotejo con las que son argumento de estas cuar
tillas es revelador de por si. 

El celebrante con capa en las vísperas era el pá
rToco Je la iglesia donde se celebraban, quien nunca 
se vestía de ministro o sea con dalmática10• Cuando 
la misa Ja decía el abad del cabildo. le asistían los Jos 
capitulares más antiguos. El vicario eclesiástico tam
poco se vestía de ministro. ni su teniente si tenía 
título de tal. Cuando el vicario oficiaba -como el 
jueves <;anto, corpus. y día de la publicación e.le las 
bulas de la cruzada-. le asistían. como al abad. los 
capitulares más antiguos. Según las constituciones. el 
vicario tenía el lugar inmediato al del abad. pero ello 
dio lugar a conflictos con el cabildo. Hay que tener 
en cuenta que el vicario. uno de Jos párrocos de la 
Villa. era también capitular. Se acabó, el 10 de agosto 
de 1629, concordantlo que el vicario presidiera los 

los que seguían cclcbrándo'c de esta manera. aunque ya el ca
bildo no existía. Era un lujo raro. Sólo entonce' tocaba el cam
panillo del Salvador, llamado cimbalillo. iniciando él solo el 
clamor general. Se decía tenía alc<ici6n de oro. El último apar
taJo del capítulo de la~ con.,titucioncs que trata de los oficios de 
capa' y cetros dice: ··A,ím1 ... 1110 el dicho cabildo hace este ofi
cio de capas y cetros en los oficios funerales. así en los de cuerpo 
pre:-.ente como en Jo, demás que le ofrecen de accidente". 

'Alu<licndo a su colocación durante algunas parte~ Je la 
misa. alguien sustituyó la expresión "capa!> y cetros" por "tres 
en ringle )'do' con porra". 

~ En 1784. el párroco de Santiago. José García San Pedro. 
hacía \'eral vi,itador Francisco Soler. la nece-,idad de hacer coro 
en lo alto por ser muy e'encial. Ante\ le hubo y se quitó. in'>i,tía 
al oht\po Juan-Francisco Jimt:íleL en 1790. Aunque ya !.U ante
l:C\or Alon\o Marco~ de Llane<; y Argüellel> había dado licencia 
para l<i obra en 1778 ... para acomodarse la gente que no qucp.i 
en la igte.,ia en funcione:,, y 'ermones .. pero también para "la 
mayor decencia en funcione'>.}' en los oficios de cabildo'·. como 
'>e ju'>tificaban la~ ~illa~ nuevas con respaldo llevadas a cabo 
hacía do' años. Rc,ulta concordante que. en un in\'entario del 
mi,mo Santiago. hecho el año 1762. figuren "el pie y árbol del 
t:1ci,tol de cuatro caras. en el coro". 

111 En los oficios ordinario., de Santiago. en julio. leemo': "Por 
Diego Madigal. El capital de e~tc oficio se empleó en la compra 
tic una' dalmática., encamada,··. 
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actos públicos. ~in perjuicio de que en el cabildo no 
tuviera otra distinción que la dt!terminada por su pro
pio rango en él. 

El oficio general era "por los bienhechores y de
más obligaciones". Tenía lugar en la iglesia donde 
cada año se hacía la ofrenda 11

• Consistía en un res
ponso cantado. la vigilia, la misa, y otros tres respon
sos también cantados. a saber pro sacerdotibus. pro 
be11efac1oribus y pro omnibus fidelibus deftmc1i.\. 
Ese <lía. o el anterior o posterior. cada capitular tenía 
que aplicar una misa por la misma intención. y rezar 
la vigilia, a no ser que la hubiel->e cantado. Las cons
tituciones se refieren a los Reyes Católicos como 
bienhechores preminentes. Por ellos se hacía un ofi
cio en El Salva<lor. el día de San Clemente, 23 de 
noviembre, con asistencia de la Villa. y vísperas el 
día anterior. 

Los miércoles1~ y los viernes de cuaresma. el jue
ves de pasión o sexto de cuare!-.ma. el domingo de 
ramos. el jueves santo13, y el domingo y lunes de pas
cua, el cabildo tenía a su cargo un !>ermón. Éstos se 
de!>ignaban por el paraje correspondiente del evan
gelio de la misa del <lía, de feria o sea del tiempo li
túrgico cuaresmal. Eran los de enemigos, las señales, 
la piscina, las sillas, la viña, las trauiciones. la Sama
ritana. el ciego, Lázaro. las encenias (sic), las lá
grimas de la Magdalena. Palmas. el mandato y la 
disciplina -ambos el jueves santo. antes y después 
del lavado de los pies-, resurrección y el castillo de 
Emaús y despedida 1-1. 

El jueves santo, en La Virgen, después de predi
cauo el !-.ermón del mandato, el vicario lavaba los 
pies a trece pobres. El mayorJomo llevaba un fras
quito <le agua de olor a romero. un paño de manos. 
una palangana y dos jarros, y daba un real a cada 
pobre, además de cuatro fanegas de pan cocido a 
todos los pobres en la sala capitular con asistencia del 
abad y el secretario. cobrando cada uno de esos tres 
clérigos seis reales. También llevaba ese día. para las 

11 Un domingo Je adviento. Era una de la~ funciones !.ubven
cionaJa~ por la Casa de Caridad de San Cri~tóbal. 

1 ~ El -,ermón del miércole~ de ceni1a. en San Justo. no era de 
cabilJo. 

1 ' El vieme\ ~anto había do~ ~ennone~. por la maiiana en San 
Ju~to de la pa~ión, y por la tarde. en la Virgen. de la soledad. pero 
no eran de cabildo. 

1•Tenían lugar. por ese orden cronológico. en El Salvador. 
Santiago, San Ju).tO. Santiago. San Bartolomé, El Salvador. 
San Ju~to, Santiago. San Bartolomé, El Salvador, San Ju-,to. 
Santiago. San Bartolomé. Santa María o La Virgen de la Peña. 
Santiagoi. La Virgen y Santiago. 

tinieblas15, tres libra<, de cera, y ro-.cas para los capi
tulares. En esta noche han de acudir los capitulare-. 
con la perilla, y sin capas ni cetros. a la iglesia, de 
donde sale la procesión. y han de acompañar por la-. 
estaciones. Antes de salir a la iglesia, se canta el 
salmo De profundis, y el 4ue faltare a él pierde un 
real. y a la procesión cuatro reales. estando dispen
sados los que cantaran la pasión y los que guaruaran 
el monumento. Oficiaba el vicario, ) el abad o el 
presidente tenían la llave del sagrario16 . El domingo 
de resurrección, salía la proce-.ión capitular del Sal
vador. cantándose el Te Deum laudamus, y la antí
fcma Regina celi. Se pierde a cada uno medio real. 
Iba a La Virgen, perdiendo otro medio real el que 
no asistía. "Vuelve otra ve1. al Salvac..lor, y al salir de 
Santa María pierde el que falta otro medio real, y si 
no va con la procesión al Salvador lo pierde todo. Se 
cantan dos responsos sobre la sepultura de los fun
dadores!"'". El día de San Matías1ª, 24 de febrero 1 ~. 

había procesión desde Santiago, donde antes se 
cantaba una salve a la Virgen Je! Carmen. a La Vir
gen pagando la Villa ochenta maravedíes y dos libras 
de cera, repaniéndose entre lo!-. capitulares presentes 
todo menos un cuarterón de cera para caua iglesia. 
El día de San Marcos, 24 de abril, "va el cabildo en 
procesión a San Marcos2''. y a la vuelta se dice un 
re!-.ponso al Puente de Santa Cruz por la fundadora. 
que dejó al cabildo dos casas, y otro responso a la 
cruz que llaman de San Llorente". paraje donde los 
caperos nuevos, para un plazo de dos años, tomaban 
la!> capas. El día de la Cruz Je Mayo había procesión 
del Ho!)pital de la Cntl a La Virgen. El día del Cor
pus. había oficio capitular en la Virgen con expo
sición, llevando después el Santísimo al Salva<lor 
por el vicario, que celebraba allí con asistencia del 
cabildo21 • En El Salvador eran los oficios de todos los 

1' .. Cantánse con capas y cetros la!> tinieblas en esta igle'>ia, 
por hacer-.e en ella por el cabildo el monumento y manJato. fa 
fundación de Juan Femánde1". 

10 .. En e~te día se dice una mi~a en San Sebastián por los bien
hechores, que paga el cabilJo. por Diego Ca1orla. Juan Rui1 
y con~ortes". También se cantaban en la Virgen e'e día las 
tinieblas. 

17 María Guerrat y Manuel de Peñaranda. 
'~"Renta e<,te oficio dict fanega-, de pan terciatlo del cen\o 

perpetuo que pagan los herederos de Frutos Gonzálet de Vento
silla. y ahora le pagan Sant y su~ herederos. vecinos de Ria1a". 

1'1 El día siguiente si el año era ~il>icsto. Se decía que ·•a San 
Matía'> igualan las noche\ con los día~". 

io Ermita en el arrabal de Santa Cru1. 
~ 1 En 1757 se acordó ~u¡mmir lo' \iete reales que la ~ecretaría 

y mayordomía daban a cada capitular. habiendo sñolo por 1:1 
tarde un refre~co de agua de lim<ln. 
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días de la octava. con completas todas las tardes del 
viernes al miércoles22. 

Este cabildo sepulvedano estaba hermanado con 
los de Cuéllar y Ayllón. siendo equiparados en Jos 
sufragios por defunción los hermanos de esos dos a 
los propios. Eran tres misas para los de Cuéllar y una 
para los de Ayllón21• 

El Libro de secretaría para el gobierno del cabildo 
de esta villa de Sepúlveda en el desempeño de sus 
cargos y funciones de comunidad~4• enumera todos 
los oficios a que venía obligada la corporación en su 
ültima etapa. No está fechado pero contiene referen
cias de acuerdos hasta 177025, y anotaciones hasta 
1800, además de la portada interior puesta en 1840, 
y una relación coetánea intercalada de las cargas y 
productos26 después de haber sido incautados guber-

22 Por Juan Femández el día de la fiesta, y Juana Femández 
los demás. ¿Errata? Por Juan Femández eran el martes de Lázaro 
y el sábaJo antes de Ramos en San Bartolomé. el miércoles 
de Lázaro en El Salvador. y las tinieblas de jueves santo en la 
Virgen. 

2' De 1817 a 1828 se celebraron cinco oficios por capirnlares 
de Cuéllar. dos por los de Aylón. lo mismo que por los sepul
vedanos. Conocida su defunción "por la vía de estilo", el mayor
domo entregaría tres libras y media de cera blanca a la iglesia 
donde correspondiera (=cuatro velas Je a seis en libra para el 
altar mayor, dos iguales patra cada colateral. y las restantes para 
que los capitulares "ofrezcan con sus ochavos correspondientes. 
Que se ponga Ja cera que tiene el cabildo, que son cuatro hachas 
y cuatro velas de a libra en el túmulo que se hace. y que el 
mayordomo ponga sobre la sepultura dos panes y dos cuartos de 
ofrenda". Así se acordó el 12 de diciembre de 1734. Y "que no 
se cantase forzado por el turno que corre~pondiese. como se 
había hecho hasta entonces. supuesto que no lo había ejecutado 
el de Cuéllar. a quien se escribiera sobre las misas que éste tenía 
celebradas <le más desde el año de 173-l en que se había hecho 
la hermandad". 

!•Consta de esta portada, 47 folios y 3 en blanco. El encabe
zamiento Jel primer folio dice: "CuaJerno de secretaría para el 
régimen de este cahildo en el cumplimiento de las fundacuiones 
y cargas que le son anejas. año de 1840". Sigue la enumeración 
de los capitulares. que eran entonces seis, a saber el arcipreste 
del partido y los párrocos de la Virgen. San Justo y San Bar
tolomé. un beneficiado del Salvador y otro de San Justo: Juan 
Capalbo. Fermín González Villa. Mateo Gon.lálcz Quintana!. 
Pedro Luengo. M:mucl Camporredondo y Jerónimo Calleja. Se 
los enumera por orden de antigüedad. yendo primero los dos 
beneficiado~ y el último el arcipreste. Entre líneas ligura el pá
rroco de Santiago, Antonio Bermejo. El último libro de acuer
Jos del cabildo termina, sin nota Je cierre, con la admi>.ión de 
este último en 1850. El libro continúa con una lista de las renta~. 
unas llamadas advertencias. y el extracto de los últimos acuerdos. 

2~ Además <le la nómina de capitulares en 1840. 
2~ Las rentas (en Aldeonsancho. Aldealcorvo. Aldeanovilla. 

Boceguillas. Barbolla. Castroserracín. Castrillo, Castroserna, 
Cerezo de Arriba, Castillejo, El Condado, Carrascal, Consuegra. 

nativamente27• El 29 de octubre de 1705. el tribunal 
eclesiástico de Segovia había autorizado Ja reasun
ción y reducción de sus aniversarios y memorias, 
consecuencia de la baja de las rentas, en virtud de la 
pragmática qye redujo de cinco a tres por ciento los 
réditos censuales. Se fijó entonces en ocho ducados 
la renta necesaria para cada oficio28 

Además del general, y uno semanal por el fun
dador. trata previamente de siete del Rosario y otros 
tantos del Dulce Nombre de Jesús. Luego va descri
biendo los solemnes y enumerando los ordinarios, 
bajo el epígrafe de la parroquia de su celebración. En 
cada caso se detallan los descuentos pecuniarios a los 
retrasados, y se determina si perciben o no su parte 
Jos enfermos29• Porque cada oficio tenía su retribu
ción30. A veces por la propia disposición fundacional 
se repanía alguna cantidad extra a Jos asistentes, casi 
siempre en las vísperas31 • Los ele capas y cetros eran 
40 en San Bartolomé, 24 en San Justo más Jos 7 del 
Rosario, 18 en Santiago, 17 en La Virgen más los 7 
del Dulce Nombre, 12 en El Salvador. donde además 
se celebraba el semanal citado, y uno en el Hospital 
de la Cruz. Los tres de Ángela Díaz de Nevares eran 
en la iglesia donde se hacía la ofrenda. Ordinarios ha
bía 21 en Santiago. 18 en El Salvador, 17 en San Justo, 
12 en la Virgen y otros tanos en San Bartolomé32• 

Desde 1791 había que agregar a Santiago 4 de San 
Esteban, y desde 1800 5 de San Sebastián a San Justo 

Carabias, Castrojimeno. Duratón. Duruelo. Encinas. El Olmo. 
El Olmillo. Fresnillo, Grajera. Navares deEnrnedio, Pajarejos. 
Peorrubio. Prádena. Larrade~, San Pedro de Gaílus, Sepúlveda. 
Turubuelo. El Villar. Villaseca y Umeñas) eran 777 fanegas y 3 
celemine~ de trigo. 143'5 de cebada, 272'22 de centeno, 3533 
reales con 22 maravedíes y 12 gallinas. El último balance arro
jaba 27. 1 83'5 reales de cargas, 29 .468'11 de ingresos. reducidos 
a 25.0-t8 por los gastos de administración y conribucioncs. ha
biendo por lo tanto un déficit de 2135' 2. 

i 7 A la margen izquierda del texto de cada oficio hay un resu
men del mismo. Por ejemplo: "Día de San Lucas. Capas, cetros, 
forlado. presente. con vbperas". 

2~ Quedaron sub~istentes 419 misas de capellanías. 86 de ofi
cios ordinarios en lo~ años pares y 87 en los nones. y 1 71 oficios 
de presente en los pare~ y 1 72 en los nones. 

~-Con las expresione~ "ganan enfermos" o "no ganan 
enfermos". 

'ºTambién describe las rentas adscritas a cada uno. Pero no hay 
que entender que se repartiean íntegramente como estipendio. 

11 La primera mención. dos ducados en San Justo por Isabel 
de Proaño en la octava de los santos. 

11 Al final del elenco hay otro de "misas que están a cargo del 
Cabildo en ~u~ respectivas iglesias donde están las fundaciones", 
a saber en San Bartolomé 80 Je José de Aguilar, 156 de Juan 
Gonzálcz de la Oliva. y 52 de Manuel Vera; en Santuago. 25 de 
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y.+ de San Millán a La Virgen. El oficio semanal por 
el fundador, Juan Velázquez, tenía lugar en El Sal
vador, de Jonde él había sido cura, todos los sábados 
menos el de pasión y el sábado santo, percibiéndose 
por él en las veintisiete primeras semanas siete fane
gas de trigo y en las restantes seis ducados. Los ofi
cios del Rosario eran en sufragio Je su cura Amonio 
Sanz, en primeros domingos de c iertos meses, ha
biendo antes de la misa "proce~ión al redor (sic) de 
los mármoles de la iglesia". Los oficios del Dilce 
Nombre se hacían en determinados segundos domin
gos y habían sido instituidos por el licenciado Mesa 
Cerezo. 

La lista comienza en noviembre, siguiendo pues el 
calendario litúrgico. El día de los Santos el oficio era 
en San Justo, por el licenciado Francisco de Proaño1\ 

en la infraoctava por Isabel <le Proañol-1, mujer <le 
Clemente del Hierro35, y en la octava·'6, por el secre
tario Gaspar López37, dándose en este día tres reales 
aJ <>acristán por los tres clamores que tocaba, a la ora
ción, a prima y a los oficios, y repartiéndose entre los 
pobres de la parroquia por e l cura y el abad quince 
reales. Con un optimjsmo desorbitado se precisa que 
de no haber pobres en la parroquia. se darían a los del 
resto Je la villa. La misa Je) Gallo era en Santiago, 
por los diez ducados que rentaba la fundación de 
Justa de Garoza, y el día de navidad, a las ocho, en 
San Justo, con cargo al licenciado Proaño otra vez, lo 
mismo que los de año nuevo, segundo de Resurrec
ción, Purificación, Encarnación, Visitación, Asun
ción y Natividad38 e infraoctava de ésta; la cruz de 

Villota; en Santa María 52 de babel ue Proaño; y en San Justo 
52 de la Humana. 

33 A vece~ se le llama sólo por e l apellido. "Renta ocho fane
gai. y media de pan 1erciado. Son lai. t ierra~ que este cabildo 
compró a don Juan Guzmán en Torecílla. y i.e compraron con el 
dinero que el dicho Proaño uejó para dolar loi. oficios que fundó 
en el dii.curso del año. y renta ademái. media fanega que pagan 
por un pradillo"-

'4 Como el día ue San Lucas (con Jo-;é RourígucL) y los años 
nones el doce de enero. no i.iendo festivo. 

1~ Por éste era el día uel Carmen en Santiago. 
1~ Se dice que la misa era de la fiesia. como en la infraoc1ava. 

pero cantándose antes la vigilia. 
" Rcpaniéndrn.e a vü.pera!> ocho ducadoi. e ntre los presente~. 

ducadoi. que "eran en es1a fom1a": 10327 por Gaspar López. 318 
por habd de Proaño. 204, 218 y 163 re-.pecti vamenle por lo!> 
licenciado!> Antonio Sanz, Gregorio de Chavei. y Lucero, y 176 
por Bautista de Peñaranda. Nada mái. -.igmficativo del sislema. 
con~ecuencia ue la reducción y agrupación de que jemo!. dicho. 

ix Do~ días de!.pués por Franci~c;o Lópc1: "renta once fanega!. 
de trigo. \Obre el mayoraigo 4uc go1a don Francisco Durango. 

mayo y San Pedro y San Francisco y el día después 
de éste. Volviendo a San Justo, el día de San Nicolás. 
la memoria era Je Nicolasa García y Hemández. SU\ 

padres y obligaciones 19
; el de San Sebastián, de Flo

rentina Maldonado•0 , habiendo, antes de misa, pro
cesión desde Santiago41 ; el de San lldefonso, se decía 
la mi~a del santo, haciéndose la señal <le diez y media 
a once, con procesión alrededor de los mármoles, 
salvo si fuera fiesta en que se iría a Santiago. Tam
bién en esa iglesia eran las capas y cetros de la vís
pera de San Marcos por el licenciado José Rodríguez 
y consortes, la infraoctava del Espíritu Santo por 
Juan de Proaño, y la fiesta de los mismos santos titu
lares por Gregorio de Chaves y Bautista de Peña
randa. Ya dijimos del jueves santo. La renta <le éste-12 
era de Antonio Gonzálel <le Proaño, por lo cual 
la víspera, en la capilla funeraria familiar de San 
Miguel, en San Justo, había un oficio•3• 

En San Bartolomé, dos días de noviembre a elegir 
había sendos oficios~; en diciembre la infraoctava de 
San Andrés, <los la infraoctava de la Concepción4s, 
la Expectación y su infraoctava46 y San Francisco 

y ~e le ha de avisar para que lle\ e la ofrenda que dejó el 
fundador". 

•q "fatá a cargo del cabildo iluminar la \epultura a las \'Í\pcra\ 
de ánima\, a misa el día de anuna-..) en el día en que se cumple 
esle oficio. También es cargo -.uyo pagar lo¡, derechos acordado-. 
al cura. fábrica y sacris1án'", que eran seis, dos, y uos reales 
re~pcctivamente. 

411 Pero entre las memoria\ de los ocho ducados que iamhién 
eran su rente estaban "la vieja de Barrio Nuevo y la que mandó 
la hacienda del Barrio al cahildo". 

41 "Se pierde a la procesión real y medio, y el que no llegare 
a Ja puerta de la Villa pierde medio real. Al gloria palri del 
\egundo salmo de víspera~ ~e pierde un real". Estas pena!> \on 
corrientes. En la misa. la pérdida solía ser al gloria patn del 
introiio-

•i 223 reales con 18 maravedíes. 
H"Antes de empezar el oficio, sale el cabildo al cuerpo de la 

iglesia. y se canta un respon\o, y el que faltare a él pierde un 
real". 

• 4 Uno por José de Aguilar, como la infraoctava de San José 
y el domingo de Ramos: San Miguel era por Felipe de Aguilar 
y por Pelronila de Aguilar i.u santa; por Pedro de Aguílar (con 
Francbco del Hierro) San Bruno. En el Libro de Co/ect11ría ue 
San Bartolomé figuraba en el \ iglo XIX la llamada capellanía de 
los sábados. de una nusa cantada en la capilla del Buen Suceso. 
fundada por Petronila. 

"Uno por el licenciado Gai.par de Huena y su hermana, 
como la infr:ioctava ue la Purificación, por él ~olo las de San 
Juan Bauti;.ta, la Asunción y Ja Nativitlad y San Jerónimo. 

•h fate día por Pedro Solí\: véase nuslro <licuri.o de ingre'o en 
la Acatlemia de San Quin.:e de Segovia U11testamentoy1111 libro 
en la Sep1í/1,eda del barroco. U1 obra pía de don Pedro Solí1. en 
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Javier o su infraoctava: en enero la Conversión de 
San Pablo. y en febrero la infraoctava de la Purifi
cación47. Ese mismo mes. por Juan González de la 
Oliva. eran los del Jomingo, lunes y marte~ de car
nestolendas, con completas las tres tardes y exposi
ción del Santísimo. teniendo concedido el cabildo 
jubileo perpetuo por bula de 1770. y ganando su re
parto los capitulares que estuvieran confesando en 
esa iglesia o su cementerio. En mar7o. la infraoctava48 

y la octava de San José. la infraoctava y la octava de 
la Anunciación49, el martes llamado de Lázaro por 
el evangelio de ese día movible cuaresma15°, y el 
sábado antes de Ramos con procesión alrededor. Allí 
se celebraba también el mismo domingo de Ramos. 
con canto de la pasión. y hendición por el vicario. En 
mayo. San Juan ante Portam Latinam, la Aparición 
de san Miguel5 1• Santa Petronila y la infraoctava de 
la Ascensión. En junio el día de San Juan por Juan 
González de la Oliva, un día después por Francisco 
Rodríguez. su infraoctava por Gaspar de Huerta, y 
San Pedro por Pedro Míño de La Hoz, aunque ya 
hemos visto había otro en San Justo. El martes antes 
de Corpus. después del oficio por Catalina Sanz. se 
llevaba en procesión a San Justo la Virgen de la Con
cepción, dejándola allí para la procesión del Corpus, 
y volviéndose a San Bartolomé. En julio. a pesar de 
haberlo en San Justo, el día de la Visitación. otro aquí 
por Isabel de Sedeño, y en la infraoctava de Santa 
Ana por Juan GonLále7 de la Oliva. lo mismo que el 
día de San Bernardo en agosto, y en octubre la infra
octava de San Frutos52; la infraoctava de la Asunción 

"Entre nubes de incíenso" (Segovia. 2002) 9-50. En el Libro dl' 
colecturia para el asiemo de misas de la iglesia parroquia/ de 
San Bartolomé. en el índice que tiene la misma portada se lec 
.. Patronato de Solís. cincuenta y do~ misas anuales"'. 

·07 Por Francisca Ccpeua lCon el licenciado Miguel de Pa
dilla). como otro oficio en sepiemnre. 

·~Por Jo~é de Sedeño: San Juan de mayo por Juan Sedetio. 
por Isabel la Visitación. por Paula la Convcr~ión <le San Pablo. 
y por Francbco Sedeño la infraoctava de San Francisco. 

' 9 Por el cura de La Virgen. Hernando Rodríguez. cantándose 
un responso sobre la sepultura de ~u~ padre:. y otro sobre la suya. 
y dándo~e dos reales a la fábrica para cera. La misa era de la 
fiesta. Eso no se dice el día de la octava. Pensamos no había 
dem~iado rigor en tales prccisione~. o constaría cxprc,amente en 
algunas fundaciones y no en otras. dando!>e por descontado el 
atenerse a la<. rúbricas del calendario. 

50 Por lo tanto de esa feria la misa. 
51 De no poder ser en su día, en la ínfraoctava de !os apóstole' 

Felipe y Santiago. 
52 Y no todo pasaba por e! cabildo. Dicho señor tenía una fun

dación en San Bartolomé. de una mi~a rezada semanal a tres 
reales. El párroco Pedro Luengo. como colector de la misma. 

por Huerta. lo mismo que la de la Nalividad y San 
Jerónimo, ya en septiembre; volviendo a agosto. el 
mismo día de San Bartolomé por María de Salís, 
benefactora también de la citada infraoctava de la In
maculada, y el de San Agustín, con procesión alrede
dor. por Manuela de Vera, que además dejó una misa 
semanal5 1; en cualquier día de septimbre, uno por 
Francisca de Cepeda. y en octubre dos oficios en la 
infraoctava de San Francisco. 

En Santiago, en noviembre se celebraba San An
drés54: en diciembre. San Esteban, San Juan Evan
gelista y los Inocentes. los dos últimos por María 
Salinas, y la infraoctava del último; en enero la infra
octava de San Sebastíán, y en febrero la de Ja Purifi
cación: en marzo. San Gregorio por el párroco que 
fue de San Esteban Juan de Gonzalo55; en abril el 
segundo día de Resurrección, por su cura, el licen
ciado Pelayo, a pesar de haberlo también en San 
Justo, y el de la infraoctava; en junio, San Antonio56• 

En julio, el Carmen, con procesión a la Virgen de la 
Peña, merced a ''don Cle mente del Hierro57, por 
quien el cabildo tiene obligación de rogar"; el día 
después58, y el del apóstol titular con procesión 
alrededor, por el licenciado Lucero59. En agosto. la 
Invención de san Esteban. de nuevo por el cura 

entregó en el obispado. el 26 de junio de 1839. 312 reales por la 
limo~na de 104 mi;,as de los atrasados años de 1814 y 18 ! S. Lo 
consignamos como síntoma de la si tuación en la época. El 8 de 
mar.ro de 1852. en San Ba11o!omé daban recibo Je 456 reales. a 
Eusebio Gu1mán y Rivadencyra. poseedor de la memoria de 
misas en la misma de Buenaventura Rivadeneyra. a quien inme
diatamente volveemos a encontrar. por los años atrasados desde 
1828. Sin fct.:ha. el preshítero residente en la Villa. Marcos 
Asenjo Luengo. aeu~aba recibo de 76 reales por 24 misas. por 
lo'\ cuatro arios que iban de 1852 a 1855. a Manuel Ruíz Zorrilla 
y Juan RuiL Zorrilla. compradores de las fincas gravadas con esa 
carga. 

~'Era también suya la infraoctava de la Anunciación: San 
Francisco Javier de Francisco de Vera y Lorenzana. 

"Por el licenciado Buenaventura de Rivadeneyra. cura que 
fue de San Bartolomé: .. hay vísperas el día anterior y son de !>e
cretaría. Si cayere San Andrés en el domingo primero de no
viembre (sic). ~e hace el oficio en San Justo. que es en donde se 
tiene e! sermón. que es de tabla con el convento de La Hoi'. 

"La infraoctava de San Sebastíán era por Setiastián GonLalo. 
'
6 Por Antonio de Valencia; por el doctor Valencia. aca'o el 

mismo. la dicha infraoctava de San Juan de diciembre. 
'

7 Por Juan del HicJTo y 'us padres era el día de san Roque; 
por Francisco del Hierro (con Pedro de Aguilar) San Bruno. 

'~Por Antonio Sanz. cura de San Justo. el que dejó los oficios 
de! Rosario. 

w Por él era en San Justo el día de San lldefonso. Muy rara. 
como vamos viendo, esta uuplicidad de parroquias favoreciuas. 
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GonLalo, y San Roque, por Juan del Hierro y su!> 
padres, con procesión a La Virgen. Y en un día de 
septiembre por Francisco de Cepeda. 

En Santa María, o ~ea La Virgen de la Peña, el día 
de la circuncisión, que ya hemo~ visto celebrado en 
San Justo, había un oficio por Isabe l de Vellosillo. e l 
día antes de San José por Luis VelázqueL de Pedra1a 
y d mismo de San José por el cura GonLalo. El de 
la Encarnación, concurrindo también con San Justo. 
por María Arribas, mujer de Juan Sastre. El día del 
Esplritu Sanco o Pentecostés. con procesión antes de 
la misa, por el licenciado Pedro J e Mesa Cerezo y 
Agular, un párToco de e~a iglesia60, fundación que dio 
que hablar hasta última hora61 , siendo iamhién suyos 
los oficios del Dulce Nombre. y los días de San 
Mateo y los Ángeles Custodios. En julio, el de San 
Bue naventura por Femando Morales"1. En agosto, 
la Virgen Je las Nieves era por Petronila de Mesa 
Cerezo, y la Asunción, con procesión antes de misa, 
a las diez, por el licenciado Lucerof•1. 

En El Salvador. hemos de añadir sólo el oficio del 
miércoles de LáLaro, el de la Trinidad. con procesión 
después Je misa. por Me lchor de la Oliva; y el día 
de San Bruno. por Francisca del Hierro y Pedro de 
Aguilar. Ángela Día1. de Navares64, vecina Je Madrid 
y mujer de José Martín Ortiz, había dejado, una misa 
re1ada diaria, excepto los Jías del último triduo de la 
c.;emana santa, y en la igleia donde correspondiera la 
o fre nda tres oficios, tos días veinte de octubre. que 
era ~u aiversario, el seis de dicho mes. y el día de las 
Ánimas. 

''ºEra el vicario que firmó Ja citada concordia con el cabildo. 
' 1 El 2 de diciembre de 1 85~. Guillermo del Ca\tillo e!.cribía 

al abad del cabildo ~obre "el ~onado derecho" a ei.a capellanía 
del pre;bítero Antonio Nieto. El 2~ de febrero de 1855 el Jue1 
de Primera Instancia le comunicaba la preten\ión a ;u patronato 
de Petra. María y Marcelina Carretero. El cabildo concestó que 
lle\ ando diez y ocho año; fuera de la Villa el último capellán 
Mariano del Castillo. ;e había nombrado otro. 

1>2 "En e\te dfa, a vísperas. ~e reparten la'> cédula.'>. y si hay 
alguna \acante, la elige el que quiere por \ U antigüedad. Y e~ 
cargo del mayordomo llevar papel y tintero". 

~'Como San lldefon!.O, en San Justo. y el apóstol titul:J.r en 
Santiago. 

""Por un codicilo 'iendo viuda: mancomunadamente con \U 

marido te'>tó ante el notario de Alcalá. Tomá!. Dorado. el 1 de 
ago'>tO de 1791. Una nota al margen dice "ni se cobra ni '>e 
cumple". Pero de<,de mayo de 1 ~ 1 ha\ta diciembre de 1 s.n ;e 
aplicaron con cargo a esta fundación en San Banolomé ... corres
pondiente a año; atrasado-," 65. 1 O~ y 72 mi~a,. y una en julio 
de 1852. Cuando ya no hacía encargos el cabildo, ella~ con;tan 
bajo el epígrafe de éste. 

La relación de los oficios ordinarios está hecha por 
iglesias, y consiste en sus fechas, si bien sólo se in
dican los me~es. y las corre~pondientes rema~. Del 
único que en julio había en Santiago. se dice que el 
capital, dejado por Diego Madrigal. se cumplió en la 
compra de una~ <lalmáticas encarnadas. y que el día 
del fundado por Antonio Díez, en octubre, se elegía 
el abad y por rso la misa era del Espíritu Santo. 
Después de la lista de las iglesias de San MillánM y 
San Sebastián"" una nota dice: ··se cumplen en Santa 
María desde el año de 1800". Después de los de San 
Esteban67

• que se cumplían en Santiago desde 1791. 

El 31 Je octubre J e 184168, los seis capitulares que 
integraban el Cabildo. ''en vista de la enajenación 
total y absoluta de todos los bienes del clero secular 
acordada en las Cortes y sancionada por S.A.el 
Sr.Regente del Reino y haber~e verificado la incauta
ción de papeles y títulos de pertenencia de esta cor
poración, por don Diego GonLález, comisionado al 
efecto en esta vi lla", acuerdan suspender el cumpli
miento de sus cargas"9• El Gohernador Eclesiástico de 
Segovia lo aprueha el 4 de diciembre. puntualizando 
que no se trata de la supresión70. Novelando su Alcalá 
de Henares natal, Manuel Azaña rvocó allí a tos ca
nónigos Je la Magistral paseando melancólicos entre 
sus antiguas heredades y murmurándose alguna vez: 
"Esto era nuestro". El 12 de mayo de 1850 se admitía 
al párroco de Santiago, Antonio Bennejo. Éste estaha 
suscrito a La Esperan::.a. En uno de los libros del 
archivo de San Bartolomé encontramos un papelito 
con la copia de esta estrofa: "La luz de la razón es luz 
divina/ que a domar las pasiones nos inclina./ Más 
altya luz la religión propone/ que a la razón uomina 

6' Uno por el licenciado Pedro Toribio. cura de San Manín. 
6h Aplicados algunos por Juan. Manín. Femando y Franci~co 

de Sepúlveda. 
67 Sin fechas como es dicho, pero del aplñicado por el licen· 

ciado Fruto<. Gonzále.l de Margarida <.e dice que la misa era de 
la Concepción. 

""Aniversario del m1<.mo día de 1822 en que habían tomado 
un acuerdo idéntico. dejado sin efecto al rc~tablecerse el abso
lutismo y ser reintegrado!-> en '>U patrimonio el año siguiente. 

"v Pero por e l Libro de Co/ecruría de San Bartolomé saberno<, 
que en l 85 1 se cumplieron encargo' de misas del Cabildo. En 
el rc;umen de octubre de 184 l bajo el epígrafe Jet cabildo. se 
e\cribe "ninguna". Y ya no se mienta más. Ha,ta dicho año en 
que ~e lee al fin de año: "17 misas. la<, 5 cantadas y las demás 
reiadas. que quedaron de mi cuenta celebrar este año por las 
obligaciones del cabildo". 

70 Pero por el argumento ingenuo de no estar claro si en la ley 
de 2 de septiembre ),e declaraban bienes de la nación lo~ del 
clero secular. 
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y no se opone". El 10 de mayo de 1853, exponiendo 
que la base principal de la subsistencia era la per
sonal, rectora y representativa, y esperando "no esté 
lejano el día en que vuelva el Cabildo a entrar en el 
lleno de su~ funciones. verificado que sea el reinte
gro de \U.'> renta~. cuya solicitud tiene pendiente", 
nombran abad al beneficiado de San Justo. Jerónimo 
Calleja. que era el má-; antiguo. El 30 de mar LO de 
1853. el entonce!. electo se dirigía. con letra tem
blorosa. a su¡, "carísimos hermanos", no dimitiendo 
de su cargo. sino renunciando incluso a su.., derechos 
como ca pi tu lar para el caso que ''favoreciese la suerte 
y el Cabildo se restituyese al goce de sus rentas, 
emolumentos y preminencias'', si bien ruega se "tenga 
presente la hermandad que consta en los acuerdos 
para celebnírsele Ja¡, exequias de costumbre". Que
daban todavía en la Villa las cinco parroquias arriba 
enumeradas. La asignación a cada una de las granues 
fiesta.., en los días capitulares como hemos visto, con
tinuó cuando ya no las había. y mientras las hubo es 
indi.'>cutible que ayudó a mantener la dignidad del 
culto que en otro caso la tal hipertrofia71 parroquial 
habría dificultado. Se pensó llegado aquel caso en 
una reducción de imposición gubernativa. por mor de 
la dotación de Culto y C lero. en el bienio progresista. 
la cual habría llevado también la de los sacristane..,. 
Entonces, lo~ cuatro que había. presentaron a ..,u.., 
clérigo~ una carta en la que manifestaban su volun
tad de continuar como hasta entonces, cada uno en su 
iglesia, sin que ninguno aprovechara para medrar esa 
posible coyuntura, y aunque hubiese que disimular 
en acatamiento a las exigencias de la misma. En 1868 
quedó como única parroquia San Justo. y como auxi
liares Santiago y San Bartolomé. Entre las tres, el 
santuario de la Virgen e incluso El SalvaJor. continuó 
a esos efectos litúrgicos y píosel mismo estado <le 
cosas. Por ejemplo, en cuaresma. había tres días se
manales de viacrucis y tres de miserere, alternado!. 
en ellas. Pero cuando había un funeral en que se 
seguían exhibiendo las capas y los cetras y se lla
maba de cabildo. los fieles no sabían el motivo de la 
denominación. 

1 No parece haber habido mucho~ conflictos de e\a índole. El 
20 de abril de 1722 el Consejo de Castilla de\e~timó la preten
sión del Cura de la Virgen de que los desagravios al Santísmo y 
otra., funcione., tuvic.,cn siempre lugar en su iglesia y no en la 
capitularmente clgida. El documento y los que luego citaremos 
de las relaciones entre Villa y Cabildo, en el Archivo Municipal. 
cajón 2''. legajo I", número 3". 

NORMAS CEREMONIALES DE LOS ESTATUTOS 
Del oficio de medio mayordomo.- Ordenamos que el 

capitular que por su antigüedad y sucesión debiere de ser
vir el oficio de medio mayordomo en el dicho cabildo, ¡,e 
presente ante el dicho señor presidente y cabildo el viernes 
después de Todos los Santos en la iglesia del señor San
tiago, juntamente con el abad y mayordomo como es di
cho arriba en lo tocante a los oficios, y entregarse y recibir 
la vara y cetro que el cabi ldo tiene para cumplimiento 
de su oficio. en cuyo cumplimiento se le encargue por el 
<,eñor presidente Je antiguo el cuidado y diligencia que 
debe tener en él. 

!ten toca a '>U oficio y se le encarga de estar y esyté 
siempre en el coro y oficios divinos con mcho cuidado, 
juntamente con los demás abad y mayordomo. 

ltcn es obligado en todas la~ procesiones y oficio'> de 
capas y cetros que el dicho cabildo hace, a asistir en ellos 
con su vara y cetro en las manos, así para regir y gobernar 
las dichas procesiones. poner las cruces en orden como a 
los dichos <.cñores capitulares, haciendo que cada uno 
guarde y lleve el lugar de su antigüedad. 

!ten • .'>i fueren en las dichas procesiones los capellanes 
que hubiere en la dicha villa como son obligados a ir. los 
ponga asfmismo en su orden. empesando a seguir en la 
dicha procesión desdé los últimos capitulares del dicho 
cabildo los capellane'> propios del dicho lugar. prefiriendo 
siempre a los que no lo fueren, guardando en todo a cada 
uno su antigüedad que así tuviere y a los demás la que les 
tocare. De haber cantado misa. que éstos vayan junto a los 
últimos propietarios. 

ltcn. conviene a su oficio que llegado a la iglesia donde 
se hacen lm dichos oficios de capas y cetros, salga de la 
sacristía guiando con su cetro y vara delante del preste y 
asistentes hasta el altar donde se celebra la misa. Asiste en 
él para que acompañe y salga con el subdiácono a decir la 
epístola y le vuelva al altar, y con el diácono al evangelio. 
Y de allí, acabado el evangelio se suba al coro y baje con 
él acompañándole cuando haje al ofertorio. Y vuelto al 
dicho coro, a su tiempo tenga cuidado de bajar al dicho 
altar y acompañar al subdiácono a llevar la paz al coro, 
donde por su antigüedad la irá dando y comenzará por el 
capero y cantor más antiguo y luego al que le sigue y así 
a lo<. demás por ~u antigüedad y vuelva la paz al altar si no 
huboicre responso. Si no hubiere responso asistirá hasta 
acabada la misa y volver el preste y ministros a la sacristía. 
Y si hubiere responso asistirá y subirá, y entanto que se 
dice el evangelio de San Juan bajará acompañando y 
guiando el coro y comenzará su responso y luego acudirá 
a venir acompañando al preste y ministros e irán ofre
ciendo como arriba está dicho por su antigüedad, comen-
1ando y guiando el dicho medio mayordomo. 

lten, asímismo ha de a¡,ístir en todos lo!. demás oficios 
de capa~ y cetros, en las vísperas, vigilias. con su cetro en 
las manos, acompañando como está dicho en los oficios 
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particulares que el dicho cabildo hace y en todos los de
más que por sus dotaciones fuere ordenado que asista. 

Icen. está obligado a tener gran cuidado en tiempo de 
entredicho a guardar la puerta de la iglesia donde se 
hicieren los oficios divinos. para que no entren a oírlos las 
personas que no tuvieren facultad para ello. 

(ÉSTE Y EL SIGUIENTE ITEN NO ESTÁN EN EL 
ARTÍCULO] Icen. está obligado y toca a su oficio todas 
las veces que el dicho cabildo y señores capitulares de él 
se juntaren a tratar cosas tocantes al buen gobierno y con
servación suya, tener cuidado de la puena y mirar nadie 
esté escuchando lo que así trataren los dichos señores. jun
tándo!>e así en sus casa-. de la cilla como en iglesias par
ticulares y también tiene la propia obligación toda-. la!> 
veces que fueren a su~ casas de la Plata a ver fiestas. 

lten. está obligado a mandar y hacer llevar todo lo que 
se comprare ª"í en las colaciones como en comidas y ser
vir en ellas y dar un mozo para que ayude a guisar de 
comer al mayordomo. y otro mozo esté de parte del dicho 
mayordomo y no má!i. 

Todo lo cual. contenido en lo tocante al oficio de medio 
mayordomo y capítulos de él. mandamo-. así se guarde y 
cumpla. so pena t¡ue será castigado según la calidad de su 
delito a voluntad del cabildo. 

Del oficio de los cantores •2.-Otrosí. ordenaron) man
daron que los cantore-. que fueren del dicho cabildo para 
regir y gobernar el coro. sean elegido!:. en cada un año. día 
de San Marcos. Esto se entienda que hayan de servir y sir
van el ial oficio de cantores los que sucesivamente se si
guieren por su antigüedad según su entrada en el dicho 
cabildo. Los cuales sirvan ) cumplan el dicho oficio dos 
años enteros. uno de viejo y otro de nuevo. por el orden y 
según arriba está declarado en el oficio de procuradore!i. 
y este día reciban en su poder después de la procesión y 
ledanía (sic> que el dicho cabildo hace en la iglesia de S:m 
Marcos. la'> 'aras y cetros que el dicho cabildo tiene para 
el cumplimiento <le los tale!. oficios. 

lten, son obligados y toca a su oficio de los dichos can
tores, en todos los oficios <le capa-. y cetros y procesiones 
así generales como particulares que en otra cualquier ma
nera que el dicho cabildo hace en cualquier tiempo y oca
sión, ordenar y asistir y hallarse con su'> varas, capas y 
cetros los primeros con mucho cuidado en las iglesias los 
tale-. oficio!. y procesiones por orden del dicho cabildo se 
hubieren de hacer. de '>Uene que e-.tén siempre puntula
mente a la hora pue.,ta sin haber de su parte descuido ni 
falta. y '>i la hubiere notahlc sea castigado el que a'>í faltare 
o la hiciere en pena de tre-. reales por la primera vez. y si 
fuere remi'><> por las dcmá'> sea castigado a voluntad del 
cabildo. 

!ten. tengan cargo y <,can obligado., Jos dicho., cantores 
en lo!. tales oficios, a reg1r y gobernar el coro, procurando 

i i Al margen: Son Jos caperos. 

con mucho cuidado de mirar y saber todo lo que han de 
hacer en el tal oficio con concierto y cntonadamentc. en 
las misas como en las procesiones, vísperas como en los 
demás oficios en que los dichos cantores sean necesarios. 
y asistan sopena que en cualesquiera defectos notables que 
en cualquiera de los dichos oficios y Juigar hicieren se les 
castigará con mucho rigor a la voluntad del dicho cani Ido. 

ltcn. es a su cargo tener en 1>U poder el libro del orden 
de las procesiones y ledanía~ que el cabildo tiene para 
regir y gobernarlas. mirar y estudiar el orden y forma que 
en él se contiene para lo cumplir ) que en ello no haya 
falta so la pena dicha. y este dicho libro esté en poder del 
má., moderno de los do~ cantorci.. 

Iten. toca a su oficio y son obligados los dicho'> cantores 
en todas las misas y oficios <le capa!> y cetros comentar la 
misa. decir y comemar el verso del oficio. decir el gloria 
patri. el alleluya y versos después de la epístola. comen
zar gloria y credo. sa11ct11s. agnus y comm11nicande1. y esto 
mismo cumplan y guarden en todos los oficios funerale~ 
y los demás aniver!iarios que el dicho cabildo hace de 
capas y cetros, guardando en todo el orden que el dicho 
cabildo tiene. 

Orden de los oficios que el rn/Jildo lwce.- Ordenaron 
y mandaron que por cuanto los dichos señores capitulare!>, 
de inmemorial tiempo a esta parte tienen costumbre de 
hacer y hacen tre'> maneras de oficios. es a saber oficio 
ordinario llano. oficio de capas y cetros. oficio mayor de 
nueve leccione~. loo; cuales el dicho cabildo hace para el 
descargo de :.u conciencia y cumplimiento de la~ dota
ciones en la manera que se sigue. 

Del oficio llano y ordinario.- Hace el cabildo ordina
riamente y cada día oficio de aniversario o de fiesta según 
su fundación como se contiene en el libro del dicho ca
hildo de la'\ fundaciones. que esu\ en poder del aba<l, en 
una de las iglesias de eMa dicha villa de Sepúlveda donde 
fue la voluntad del fundador. en el cual oficio. el dicho 
cabildo cada día está obligado a decir y dice en el coro 
vigilia cantada. que e!> un nocturno de difunto1> de tre~ 
leciones y luego una misa canta<la <.le difuntos o <.le fieMa 
según su fundación como dicho es. tres misas rezadas 71 así 
de difuntos como de fiestas según :-.e nota y advierte en el 
dicho libro de abad, la!> cuales dicha!. tres mi:.as rezadas se 
dirán el día que el turno a quien tocare el decirla'> se 
pudiere con mucha brevedad, y esto 11e entienda cuando el 
fundador del tal oficio no declarare y mandare que se 
digan el mismo dfa del oficio forwsamente, que 1..•n tal 
caso el dicho turno está ohligado a decirlas forzosamente 
o perder el oficio. siendo avisado para ello como consta en 
el oficio de ahad. 

!ten. to<lo~ lo!. capitulare~ que fueren en el dicho ca
bildo '>On obligados a asistir y estar en el dicho oficio en 

11 En a1cncion a una nuc\ a baja de (¡¡, renta,, fueron ~upri
mida~ por el tribunal de Scgovia el 3 de julio de 181 O. 
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el coro con ~obrepellices no habiendo dicho misa en el tal 
oficio. que habiéndola dicho pueda estar en el dicho ofi
cio y coro con manteo y sotana y no de otra manera, y el 
que no asístiere en el dicho oficio con sobrepellil, no ha
biendo dicho misa como es dicho. pierda y no pueda ganar 
las distribuciones y renta del tal oficio. 

!ten. en este dicho oficio. acabada la misa mayor se ha 
de decir un responso cantado solemne por el dotador y 
fundador del tal oficio y otro general por los bienhechores 
y ánimas del purgatorio. a los cuales asímismo han de 
asistir todos los dichos capitulares con sobrepellices en la 
forma que está dicha. 

Del oficio de capas y cetros.- Otrosí. el dicho cabildo 
hace otro oficio que llamamos de capas y cetrosH, en el 
cual se dice la vigilia y misa cantada con vestuario y tres 
misas rezadas en la forma dicha y declarada en el oficio 
llano. al cual oficio asisten los cantores con su~ capas y 
cetros y el medio mayordomo con su vara y cetro como 
está declarado arriba en sus oficios. Y en este oficio se 
advierte que muchas veces hay vísperas de fiesta. según la 
disposición y orden de los dotadores. a las cuales los di
chos cantores y medio mayordomo& ~e han de hallar con 
capas y cetros. guardando en todo lo tocante a este oficio 
de capas y cetros, así los dichos cantores como todos los 
demás capitulares el orden que el dicho cabildo tiene y 
consta por el libro del abad. así en vísperas, vigilia y misa 
en cumplimiento del dicho oficio. 

Iten. asímismo este dicho cabildo hace este oficio de 
capas y cetros en los oficios funerales. así en los de cuerpo 
presente como en los deimís que le ofrecen de accidente. 

Del oficio mayor de nueve lecciones.- Este oficio de 
nueve lecciones hace el dicho cabildo todas las veces que 
muere cualquiera capitular. en oficio de entierro. nueve 
días y cabo de año. y asímismo todas las veces que mu
riendo algún vecino de la dicha villa pide a los dichos 
señores le entierren o hagan los demás oficios por el tal 
difunto de capas y cetros con oficio mayor de nueve lec
ciones. Y en todos estos dichos oficios y en su cumpli
miento guarde el dicho cabildo el orden que se declara 
adelante en razón e.le los oficios funerales. 

Orden de las procesiones que hace el cabildo.- Demás 
del orden de los oficios que el dicho cabildo hace como 

1·• El 15 de febrero Je 1537 el Provisor de Segovia. a instan
cias del Concejo, falló contra la corruptela de que "al tiempo que 
se enterraba algún difunto o se hacían por él honras en la dicha 
Villa y le enterraban o hacía las honra~ el Cabildo de la dicha 
Villa. no se decía misa en la dicha Villa sino Jonde era el tal 
enterramiento u honras. De una causa (sic ) muchos se quedaban 
sin oír misa. de que Dios Nuestro Señor era de~ervido". En lo 
sucesivo "aunque haya entierro u honras de algún difunto no se 
puieda impedir ni impida a ningún clérigo que diga misa que 
quisiere antes que tañan a la mi~a del enterramiento u honras. y 
si después de tañido la qubierc decir. con tanto que no taiian a 
la tal misa, conforme a la orden y e>tatuto del dicho Cabildo y 
Clerecía de Sepúlveda··. 

arriba se declara, hace este dicho cabildo y tiene obliga
ción en cada un año, de inmemorial tiempo a esta parte. 
de hacer algunas procesiones en días señalados y devoto 
(sic). las cuales cumple por el orden siguiente. 

Día de San Sebastián.- La primera procesión que hace 
el dicho cabildo es el día de San Sebastián. A veinte días 
del mes de enero de cada un año sale de la iglesia de señor 
Santiago y va a la iglesia de Santa María de la Pe~a. Y en 
ella y en todas las demás qaue el dicho cabildo hace han 
de asistir los cantores y medio mayordomo con capas y 
cetros. los cuales juntamente con los demás capitulares 
en la dicha iglesia de Nuestra Señora dicen el responso 
sancta et inmaculata virginitas. y el preste que va a decir 
la misa en la iglesia de San Sebastián. que va vesytido con 
sus asistentes en la dicha procesión, ha de decir una ora
ción, y acabada van a la iglesia de señor San Sebastián 
donde se ha de hacer el dicho oficio. 

Día de San Pablo75.- Hace el dicho cabildo otra pro
cesión el día de la conversión de señor San Pablo. voto de 
la dicha villa. A veinticinco días del mes de enero sale de 
la dich<l iglesia de señor Santiago y va a la iglesia de Santa 
María. donde se hace el oficio y cumple en todo lo dem<ís 
por el orden Jicho76. 

Día de Santo Matías77.- Hace asímismo el dicho 
cabildo otra procesióJJ el día de Santo Matías apóstol. 
A veinticuatro de febrero sale de la iglesia de señor San 
Juan y viene a la iglesia de Nuestra Señora de la Peña. 
donde se hace el oficio. Y este día da la villa al dicho 
cabildo ochenta maravedís. que se reparten y los ganan los 
capitulares que salen en la procesión desde Ja dicha igle
sia de señor San Juan hasta las muñecas del cementerio de 
la dicha iglesia, y dos libras de cera para ofrecer, y repar
tir lo demás entre las parroquias y curas. Hay vuelta alre
dedor antes de entrar en la iglesia. Con las preces como se 
nota adelante. 

Segundo día de Resurrección.- Segundo día de pascua 
hace otra procesión78 asímismo el dicho cabildo- En 
cada un año sale de la iglesia de Nuestra Señora de la Peña 
y va a la iglesia de señor Santiago donde se dice la misa y 

1~ En el mismo auto citado en la nota anterior se falló contra 
el Cabildo. que se negaba a mantener Ja costumbre de '"de ir en 
procesión a la iglesia ele Nuestra Senora de la Peña a misa mayor 
cierta~ fiestas del aiio. e~pecialmente el día de la Conversión de 
San Pablo y el día de Santo Matías. y los tales días por mayor 
cau~a de veneración no se suele decir misa sino en Ja dicha igle
sia'", provocando Jo contrario escándalo de los fieles y menos
precio al culto del Señor y su Madre. 

7~ Al margen: ya no. 
77 En el auto anterior también se condenó al Cabildo para con

tinuar ese día con "una procesión general que va desde la igle
sia de Santiago o desde la iglesia Je San Juan hasta la de Santa 
Maria de la Peña. donde se dice la misa mayor y se hace sermón 
y que así e~ voto en Ja dicha Villa". 

78 En el mismo auto se detennimí que en todas las procesiones 
generales se guarde la orden que hasta aquí se ha guardado, y 
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hace oficio. Y esta procesión solía ir a Ja ermita de San 
Adrián. Dícese ante~ de entrar en la dicha iglesia de señor 
Santiago la ledanía y preces como se nota adelante. 

Tercero día de pasrna de Espíritu Sa11to.- Hace el 
dicho cabildo otra procesión tercero día de pascua de 
fapíritu Santo. Sale de la iglesia de santiago y va a la igle
sia de Nuestra Señora de Ja Peña. donde se dice misa y 
hace el oficio. Y esta procesión solía ir a San Frutos, pa
trón de este obispado. Hay vuelta alrededor de la iglesia 
con el responso sancta et i11111aculaw l'irgi11itas. y dice una 
pracoión el pre!>te y las preces como se nota. antes de 
entrar en la iglesia. 

Día de San Bemabé.- Hace otra procesión el dicho 
cabildo día de San Bernabé. A once de junio sale de la 
dicha iglesia de señor Santiago y va a la de Nut:stra Señora 
de la Peña. donde se hace el oficio y dice misa. Esta pro
cesión. en tiempo antiguo. iba a la iglesia de San Bernabé 
del lugar de Villavese!>. Hay vuelta y sus preces. 

Día de Corpus Christi.- El dicho cabildo proce~ión 
(sic) y solemnidad el día de Corpus Christi. Sale de la igle
sia de Santa María de la Peña y va por las calles orLlina
rias hasta San Salvador. donde ~e hace el oficio y misa 
mayor. y e!>te día el abad que fuere del dicho cabildo es 
obligado y está a '>U cargo llevar la custodia de San Sal
vador-" a la dicha iglesia de Santa María de donde sale Ja 
procesión, para que el que dijere la mi!>a en la dicha igle
!>ia ponga en ella el Santísimo Sacramento y haga y cum
pla en lo <lemá1> como se refiere en el oticio de abad. Y en 
Ja dicha iglesia está el Santí~imo Sacramento descubierto 
toda la octava. y el dicho cabildo hace oficio calla día y 
dice la misa el cura o beneficiado que fuere '>emanero. y 
el día de la octava hace procesión el dicho cabildo por la!> 
calle'> acostumbrada!> de la dicha \'illa. Dice la misa mayor 
C!>te Llía el que estuviere '>Cmanero. Dá'>de el vestuario 
conforme a '>U antigüedad. 

Día de seiior San Pedro.- Otra proce1>ión el dicho 
cabilLlo el día del glorioi>o apóstol '>an Pedro. abogaLlo ) 
patrón de él. Sale de la dicha iglesia de señor Santiago } 
va a Nue"tra Señora de la Peña. donde se dice una antífona 
y oración de Nuei.tra Señora. y de allí va a la iglei.ia de 

todo\ Jo., clérigo' de la c..licha Villa con la' cruce' de Ja, igJe,ia" 
de ella 'e Junten para la dicha proce,ión en la igle,ia donde 'e 
\uelen y aco~tumbran juntar. y a la hora que \Uelen y aco!.lum
bran juntarse o a la hora que por el dicho Cabildo fuere acordado 
que !>e junten. en la~ proce.,ionc" que no fueren ordinarias, y de 
allí vayan todo' con 'u' hábito., hone<,tm y M>brcpdlice., en '>ll 
orden como aco,tumhran a la 1gJc-.1a donde hu hiere de 1r la d1ch<1 
proce'>1(1n. donde '>1! diga la mi'>a mayor. y l!>.tén t<Xlo" pre\ente'> 
a ella. y que ninguno -.e pueda ir ni llevar la cru1. de 'u igle'>ia 
ha,ta haber acabado la mí\a mayor y dei>ped1do la procel>ión. 'º 
pena de medio real a cada clérigo de orden '>acra que lo contrario 
hiciere y de un real a cada ;acri,tán para la lumbre del Santo 
Sacramento de la igle"ia donde fuere la proce~ión". 

7'' Al margen: Ja lleva el vicario. 

~eñor San Pedro donde se hace el oficio y dice la mii->a 
mayor. Cántase en toda la procesión Ja letanía (sic). 

Día de San Marcos.- Hace otra procesión el dicho 
cabildo en las Jedanías mayores. El día de San Marcos sale 
de la iglesia de San JuMo donde 1>e dice misa cantada por 
Ja mañana de ani\ ersario de difunto'>. Ante\ de salir la pro
cesión va al señor San Marcos y vuelve a Ja dicha iglesia 
de San Justo. Llonde se dice la misa mayor por el semanero 
que fuere. En la dicha iglesia y Ja dicha misa de la mañana 
ha Lle Llecir el capitular que salió de semanero la <.,emana 
próxima ante'> del día de San Marco'>. Y a la vuelta. con la 
procesión. dice el cabildo un responso en Ja Puente de la 
Punueva y otro dice en la ermita de San Llorente. donde 
se reparte a cada capitular que viniere con la proce'>ión un 
real. y el capitular sernaneroque quedó ha de decir la misa 
mayor en la dicha iglesia de :-.eñor San Justo. Gana a1>í~ 
mismo y se le reparte el real como a todo-; los demás capi
tulares que fueren en la dicha procci.ión. 

Procesio11es de ledanías.- Hace el dicho cabildo pro
cesión lunes primero de ledanías. Dice misa en la igle:-ia 
<le :-eñor San Ju">to del oficio de aquel día hace el sema
nero que es. Y acabada. sale la procesión a la iglesia de 
San Erniliano y de allí a Sanrn María de la Peña. donde '>e 
dice misa mayor por el pueblo. Ja cual dice el semanero. 
Y el capitular que no asiste a ella pierde medio real. Y de 
allí va a San Pedro y a San Sebastián y a San Salvador. 
dondt: se acaba Ja dicha procesión rnn el responso de Ja 
dicha iglesia. 

Segundo Jía ele leda11ías.- fate dicho día. la proce
!>ión. después del oficio del cabildo de la dicha iglesia de 
San Justo como arriba se dijo. y va a Ja iglei.ia de San 
Martín y a la de San Andrés, donde se dice la misa mayor 
por el pueblo. Y el capitular que no a'>iste en ella pierde 
medio real como está dicho. Y de t1llí va a San Juan, a 
Santa Eulalia y a San Cristóbal y a San Salvador. donde se 
acaba por el orden dicho. 

Tercero día de ledanías.- Este día sale la procesi6n de 
San Justo. por el orden como dicho es en los derná., días. 
Y va a Ja iglesia <le Santo Domingo y al Hoi.pital de la 
Cruzy señor San Lá7aro } a Ja iglesia de San Bartolomé y 
de allí a San Gil y a San Esteban y a la iglesia de Santiago 
donde !>C dice mba mayor por el pueblo. Y el que falte a 
ella pierde medio real como es dicho. 

Y se acaban Ja<, dichas Jedanía-.. Y en los oficios y mii.as 
cantada-; que dice el cabildo e<.,to'> Llía'> por la mañana. 
ante!> de salir la procesión ... e guarde el orLlen del libro del 
cabildo y sus dotaciones. Y en lo de1mis de las proce!>iones 
guarden lo~ cantore., el orden que el dicho cabildo tiene en 
'>U libro. Y se advierte que en toda'> la., proce~ionc'> que 
hay vuelta, ante-. de entrar en la iglesia de Santa María. 
cmno arriba .,e nota, se dice re..,¡xmso y oración de Nuc!>
tra Señora con Jai. preces de Ja santísima Trinidad y Nues
tra Señora y el '>Unto por cuya devoción .,e hace Ja tal 
procc .. i6n y de todo'> lo!> santo ... y de rodillas /e.rn Cliristi 
audi nos, y -.e cntrn en la iglesia. Y Jo mi~mo .,e hacl' en 
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las procesiones que vienen a la iglesia de señor santiago y 
devoción antigua como ariba se nota. 

Oficios funerales del capitular que muriere.- Orde
namos que los últimos capitulares que se hallaren en Ja 
vela a la muerte del tal enfermo capitular del dicho ca
bildo. estén obligados al propio punto de su fallecimiento 
a hacerlo saber al abad del dicho cabildo para que avise y 
lame a los demás capitulares. para que luego a la hora 
dicha. sea de día o de noche. se levanten y vayan a la casa 
del tal capitular difunto, y juntos alrededor de su cama 
le digan un responso cantado8°. y diga el paternoster y la 
oración el señor presidente de antiguo. y a la misma hora 
y punto el dicho abad avise al ~acristán de San Salvador 
para que haga una señal y clamor solemne y largo con to
das las campanas. así para el responso dicho como para 
muñir los sacristanc~ de las iglesias para que hagan lo pro
pio. Y al capitular que faltare al dicho responso siendo 
avisado por el abad. se le multe y ponga de pena seis rea
les. Y el abad avise so la dicha pena. 

!ten. el abad. mayordomo y medio mayordomo del 
dicho cabildo vistan luego al tal difunto, como es costum
bre inmemorial. y pongan sus ornamentos para ente1Tarle. 
Y por la decencia y honestidad no se halle ni esté presente 
persona alguna seglar. Y de parte de los herederos del tal 
difunto se les dé tre~ reales por vestirle. 

lten. los capitulares del dicho cabildo han de llevar el 
cuerpo del tal capitular difunto en las andas y ataúd hasta 
la iglesia donde le hubiere (sic) de enterrar. y enterrarle 
con mucha decencia, conforme suelen a los tales sacer
dotes. Y le lleven los antiguos. desde el vestuario todos los 
que fueren mene!>ter. 

!ten. el dicho cabildo está obligado y ha de hacer al tal 
difunto su entierro81 con oficio mayor de clérigo que es, 
de nueve lecciones, con la solemnidad y clamores que 
arriba está dicho. viniendo por el dicho difunto a su casa 
los cantores con sus capas y cetros y medio mayordomo 
con su vara y cetro, el señor presidente de antiguo con 
su vestuario para decir la misa mayor del entierro del 
difunto82• adonde le dirán sus responsos por el orden e 
inmemorial costumbre que el dicho cabildo tiene antes de 
alzar el cuerpo del tal difunto, a cuyo acompañamiento se 
hallarán todos los dichos capitulares sin llevar de él ni del 

'ºEl 7 de abril de 1752 se acordó ·•que fueran los capitulare~ 
a decir un responso a la sala capitular. de~pués de haberle dicho 
en la casa del difunto. acabado de dar tierra y concluida la mi~a 
de entierro ... 

"'En mayo de 1757 se acordó que "en el fallecirrnento de los 
capitulare~ se hicie~en los dos oficios despué~ de la misa de 
entierro. en la que todo~ dirán una m~a rezada. y que se cante 
forzado en dichos do~ oficio~ y mi~a de entierro. como ~e 
había practicado antes que murie~en los ~eñure~ Laso y Lópcz. 
y que se pusiere por acuerdo. por no estar expre~o en las 
constitucione<:·. 

~!Al margen: ojo. 

dicho oficio estipendio alguno, antes el que no estuviere 
en el dicho responso de al.rnr el cuerpo pierda medio real. 

!ten, el que no asistiere a los nocturnos antes de la misa 
del oficio. pierda y se le ponga de pena y falta diez mara
vedíes por cada nocturno. y del oficio de la misa pierda y 
se le ponga de falta de como el dicho cabildo llevare a los 
demás en semejantes oficios no siendo capitulares, salvo 
si el tal compañero estuviere ausente al tiempo y sazón 
que muriere el tal compañero capitular en parte donde no 
pueda ser avisado por el abad para que se halle presente al 
tal oficio de entierro. que en tal caso venido sea obligado 
a t.lecir tres misas83 por el dicho difunto y no le pongan 
falta alguna al dicho oficio, y la~ dichas misas es obligado 
a las decir dentro de nueve días luego como viniere. so 
pena de tres reales. y si no las haga decir dentro del dicho 
término a su costa el abad del dicho cabildo so la dicha 
pena, y si en el cumplimiento de esto fueren remiso~ el 
uno y el otro. fuera de la pena dicha estén a merced del 
dicho cabildo. Y esto se hace por el provecho que tuvo 
cualquier capitular en la entrada del cabildo del tal difunto. 

!ten. ordenaron que el día del enterramiento del tal capi
tular. todos los demás capitulares de la dicha iglesia donde 
se enterrare. vayan a hacer oración y decir responso des
pués de Ja misa mayor del entierro a las casas y morada 
del tal difunto, y dadas las gracias se irán a las casas de 
la cilla tlel dicho cabi·ldo. donde estarán recogidos con 
mucha conformidad y silencio. y en ella les tendrá (sic) el 
abad, mayordomo y metlío mayordomo aderezado de 
comer mocleradamente8·1 una comida de pan y vino, vaca 
y carnero, y después de comer dirán por el difunto un 
responso. y otro por los difuntos que en aquel año hubie
ren fallecido capitulares del dicho cabildo, y luego un res
posno general por todas las obligaciones del cabildo. Y 
este día estarán como dicho es recogidos en la dicha casa 
encomendando a Dios el (sic) el difunto a puerta cerrada, 
sin salir fuera de ella salvo con necesidad de administrar 
algún sacramento u otro ministerio tocante al oficio Lle 
cura u otra necesidad de cura urgente. pidiendo licencia al 
señor presidente del cabildo. 

lten, para dicho entierro ordenaron que al abad del 
dicho cabildo convide e llame a todos los clérigos cape
llanes e frailes que a la sazón se hallaren en la dicha villa 
para que asistan con sus sobrepellices y se hallen en el 
dicho oficio y honren y acompañen al tal difunto y digan 
misa por él. luego se recojan y halen presentes con los 
dichos señores capitulares a la comida en las casa~ de la 
cilla como está dicho. Y lo que sobrare de la dicha comida 
se dé a pobres85• 

!ten, yue el otro día siguiente después del dicho entierro 
del tal capitular, el dicho cabildo y capitulares esté (sic) 

"'Al margen: 3 rni~a\. 
"Al margen: ojo. 
"Escrito probes. 



Non impedias musicam 111 

obligado a hacer y haga un oficio llano de gracia en que 
asista el medio mayordomo con su cetro. Y el que faltare 
a la vigilia pierda ocho maravedíes y el 4ue faltare a todo 
el oficio pierda do!-> reales. Y en este oficio asistan todos 
con !>obrepellice!->. Y lo!. que estuvieren ausentes se les 
pondrá la dicha pena. 

lten, todos los capitulares del dicho cabildo estén obli
gados a decir una misa cada uno por el tal difunto, dentro 
de nueve días de i.u fallecimiento. aunque !.ea el ausente 
corno arriba está dicho, y el abad que es o fuere tenga 
obligación y sepa con mucho cuidado i.i las tales misas 
estám dichas dentro del dicho término, y al que no las 
dijere se le pongan de pena tres reales fuera de la obliga
ción del decirla, y el dicho abad la dé a decir á cuenta del 
que así hubiere faltado, !>obre lo cual se les encarga la con
ciencia a los dichos capitulares. 

lten. el dicho cabil<lo sea obligado a decir conmemo
ración y responso por el tal difunto capitular todas las 
veces que durante el año de i.u faJlecimiento i.e junytaren 
en comidas en sus casas de la cilla, así en oficios funerales 
de compañero como en otros cualesquiera. excepto en la 
comida del día del Santísimo Sacramento. 

!ten. si algún capitular del dicho cabildo muriere es
tando ausente de esta vila. en cualquier parte que sea. 
luego que el dicho cabildo lo sepa sea obligado a le hacer 
el dicho oficio de i.u entierro con la solemnidad y por el 
orden como dicho es así como si estuviere presente, y se 
junte todo el cabildo y capellanes en las casas de la cilla 
donde tendrán la comida ordinaria con la decencia y reco
gimiento que en los demái. oficiosse hace por cualquier 
compañero difunto. guardando en todo lo demás el orden 
como arriba se nota. y para la dicha comida del día del 
entierro del tal compañero difunto, de sus bienes reciba y 
cohre el abad del dicho cabildo dos ducados de sus here
deros. y si el tal capitular fuere tan pobre que no los tenga. 
el dicho cabildo a su cuenta gaste y disponga todo lo nece
sario para la dicha comida. 

lten. sean obligados los dichos capitulares a contar y 
cuenten que se le pague al dicho difunto todo lo que hu
biere ganado, así de pan como de dinero y aves desde el 
día de Todos santos próximo pasado a su fallecimiento 
prorrata sin le quitar cosa alguna de su repm·timiento hasta 
el día que murió. salvo Jai. faltas que huhiere hecho en la 
asistencia de los oficios y misas que tuviere por decir del 
dicho cabildo, que se han de bajar en cumplimiento de lo 
que así le cupiere de su partición. 

lten, si los herederos <le! tal difunto pidieren al dicho 
cabildo algún otro oficio entre el año por el tal capitular, 
como es de nueve días o cabo de año, sean obligados a los 
hacer y llevar por ellos la mitad que el dicho cabildo lleva 
por los tales oficios a los que no son capitulares. Y tras 
cada oficio de los dichos. sea obligado el dicho cabildo, 
luego otro día o cuando hubiere Jugar. a Je hacer otro ofi
cio ordinario de gracia al cual todo!-. los capitulares han de 

a'>istir con '>US sobrepellices y cJ medio mayordomo con 
su vara y cetro tan '>olamente como arriba se nota. 

Oficios jimerale.1· de parientes de los capitulares.
Ordenaron asímismo que si muriere padre o madre de 
cualquier capitular. estando con '>U compañía y viviendo 
debajo de su amparo. y el tal capitular pidiere al dicho 
cabildo le hagan oficio de entierro. por cualquiera de ellos 
Je lleven la mitad de lo que llevaren a lo~ dcmá~ por el tal 
oficio que pidiere el tal compañero, así de capas y cetro!> 
como de oficio mayor de nueve lcccione!>. Y lo rni!!.mo se 
ha de hacer con loi. hermanos y !>Obrinos que estén debajo 
de su amparo y con los demás deudo~ que el susodicho ali
mentare. Y lo!> oficios se hagan en la fonna que arriba e~tá 
dicha'<t>. 

De los oficios funerales de criados.- !ten si alguno~ 
criados o criada~ murieren estando en servicio de alguno 
<le los capitulares y pidieren le hagan los oficios por 
cabildo. sea obligado a emerrar el dicho cabildo con ofi
cio menor y no le lleven más de a (sic) que a otroi. ~e suele 
llevar por el tal oficio. Y se haga como arriba está dicho. 

En que manera Izan de ganar los capitulares que estu
vieren con luto en o.fidos funerales. - Otrosí. ordenaron 
que cada y cuando que muriere algún <leido de cualquiera 
de los capitulare'> del dicho cabildo ha..,ta el tercero grado 
por afinidad o consanguinidad. como son primoi. camalci. 
hai.ta primo<; segundo..,, el capitular que se hallare y acom
pañare en el entierro y oficios del tal deudo con luto. gane 
como los demá<.. capilttlares que asi1-tieren en el coro a los 
tales oficios. e si fuere el deudo en otro algún grado pa
!.ado de los dicho~ pierda y no le cuente cosa alguna de lo 
que en el tal oficio se ganare. 

!ten. si algún clérigo del dicho cabildo fuere testamen
tario de algún otro compañero capitular. goce de la mi!.rna 
prcminencia de los parientes arriba dichos, y pueda c~tar 
en los oficios con luyo. y lo mismo se entienda goce y 
gane siendo testamentario de otro cualquier clérigo de 
orden sacro que muriere y se enterrare en esta dicha villa. 
y si acaso lo!> tales clérigos difuntos o cada uno de ellos 
deja!len dos o má~ testamentarios o a to<lo el cabildo. !>e 
adviena que de los tale~ el que tuviere más antigüedad en 
el dicho cabildo. ése goce tle la dicha preminencia y no lo), 
demás. 

!ten, que ningún cura o beneficiado de las igle~ias de 
esta dicha villa. capitular o no capitular del dicho cabildo. 
ni ninguno otro clérigo, cuando hiciere entierros u otro 
cualquiera oficio de requiem en el año por difuntos. pueda 
en ninguna manera. no se haciendo el dicho oficio por 
cabildo. hacer el tal oficio ni decir misa con asistentes. ni 
salir por el cuerpo. ni hallar~e en la dicha iglesia con 
sobrepellices. ma<.. que tan solamente el semanero, so pena 

t10 U na nota al margen dice que se aclaró, por acuerdo de .i <.le 
agosto de 1626. obligando al capitular a pagar 'u~ derecho~ a lo~ 
~acristanes. 
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de un ducado. y si fuere rebelde !>ea castigado a la merced 
del cabildo. 

Ordenan::.a que 110 puedan raiier~11 a mí.w después de 
rwiído en el cabildo.- Otrosí. ordenaron y mandaron que 
ningún capitular del dicho cabildo pueda mandar tañer a 
mi1'a en ninguna ele la-; iglesia1' de la dicha \ illa de1-pués 
de haberse tañido a misa ma)or en la iglesia donde e l 
dicho cabildo :-.e juntare a hacer d oficio ordinariamente 
(sic) to hace. so pena de tres reales. y ningún sacristán so 
la dicha pena taña a misa. y 1-i alguno de los dicho1' fuere 
inobediente en el cumplimiento de lo dicho. el dicho ca
bildo le puedacastigar a su volunta<l. y lo mi1'mo se ordena 
y manda se cumpla y guarde en eltañer a misa los domin
gos y fiestas a la hora puesta por el dicho cabildo para que 
tañan todos a un tiempo. y puédese entre :-.emana hacer 
alguna señal para cuando quiera alguno deór misa. 

!ten. que puedan mandar tañer y tañan a misa a la hora 
que quisieren los capitulares del dicho cabildo que tuvie
ren anejos lm. domingos y fie:-.tas que fueren !>emancros. 

llen. puedan mandar tañer y tañan a misa en MI~ igle
sias todos los capitulares del dicho cabi ldo media hora 
antes los días que hubiere sermón en ta dicha villa, m<Ís o 
meno'>. como ~us mercedes en el dicho cabildo lo tuviere 
determinado y mandado. y a),ímismo entre <;emana si se 
ofreciere haber alguna\ velaciones de~pués del oficio del 
abildo. pidiendo anlc todas cosa~ licencia al dicho t:abildo. 
pueda mandar tañer e l cura que hubiere de celebrar ña!> 
dichas velaciones y no de otra manera. 

Ordenan~a del 1•estuarío en oficios de capas y cetros.
Otrosí. onJenaron y mandaron que cada y cuando que lo!> 
dichos señore~ clérigo:-. dd cabildo hicieren oficio de 
capas y cetros. en el cual se dice la mi~a con asi~tentes. 
que el cabildo. que sabiendo el abad cual de lo:-. dichos 

"El día 5 de julio de 1707 el Provbor de Segovia dict6 auto 
aprohanJo una concordia entre el Concejo y el Cabildo. En ella 
'>e Jetenmn6 que el repique de campanai. i.ería ~iempre compe
tencia Jel Cabildo y la), luminaria), del Concejo. En término\ 
generales. cuando la Villa propu ... iere al CabilJo procesione), o 
de.,cubrir el Santí'>imo o el repique en cuestión que M! repite en 
el texto. uno o dos comi'>arios de ella entrarían en el Cabildo y 
-,e entenderían con el abad. est<índo),e a la resolución del vicario. 
lo mismo que ocurría en Segovia con el Deán y Cabildo Cate
dral. y en cuanto a las rogativas "u otrai. co~as .. a la decisión 
capitular. Como vemos no bahía mucha preei~ión. Cuando fuere 
una cai1a real la que pidiere rogativa.., o acción Je gracia~ por lo~ 
bueno~ tcmporalc<, o lo' buenos ~uceso!> dc la monarquía. el 
Cabildo "'ha de dctenninar) asi~tir de gracia y aplicar la mi~a !.i 
la hubiere por la rogati\a", pero ~¡ fuere una no\cna. :-.610 lo 
haría a~í. ~in C!>tipcndio. el primer día. quedanJo en libertad de 
a~iMir o no lo' demá'>. pero en ca!>o afirmativo percibiendo ése, 
no lo' ecle,iá'>tico~ que panicularmcnte lo hicieran por dcvovión 
u otra cau!.a. El 28 de ago,to el Rey e~cribi6 a la Villa ¡>idién
dc1la rogativa~ a la Virgen. San Miguel. San Scba ... tián y San 
Roque. por la pc.,tc que había en Mar!>ella, y 'e !.U~citó entonces 
una contrm cr'>ia por la nplicación dc la conconlia anterior. dando 
lugar a otro auto del Provi~or dictado el 15 de ... eptiemnre. 

señores capitulare~ dice la misa mayor. avise a los que 
suce~ivamentc por ~u antigüe<lad ~e vienen a ve!>tir con él 
en el dicho oficio de diácono y ~ubdiácono. avi!>an<lo el 
<lía ante!> como ~e contiene arriba en e l oficio de abad. y si 
alguno <le los <lichos capitulares !>iendo avi~ado y habién
doscle prcvení<lo como <licho cs. no se vistiere en el <licho 
oficio. pierda enteramente la distribución que el tal oficio 
rentare. 

!ten. s i :-.ucediere que alguno o algunos de los capitu
lare~ que así directamente se vinieren a ve~tir estuviere 
ausente de esta villa. el abad le avise en su casa para que 
le avisen cuando venga. y si el tal clérigo viniere de fuera 
y estuviere dispuesto y siendo avisado no <>e vistiere. de 
más tle perder el oficio. esté a la voluntad del cabildo. y si 
no fuere avisatlo y no lo supiere y viniere tan tartle de 
fuera que ~ea ya el dicho oficio empezado y no llegare a 
tiempo que se pue<la vestir. no pierda el oficio. y el abad 
si no le hubiere avi'>ado se le ponga la falta del dicho ofi
cio. y si fuere remiso y de!>cui<lado el dicho abad en adver
tir y avisar lo dicho. de más de perder lo dicho tlel oficio. 
o,ea castigado a la voluntad del cabildo. 

lten. si alguno <le lo:- dichos capitulares que así se vi
nieren a vestir en cualquiera de los dichos oficios. estu
viere auo,ente de esta dicha \'illa dos días. antes que !>e 
haga el dicho oficio, no pierda el dicho oficio. por no 
poder como no puede ser avisado. y pase el vestuario ade
lante guardando en todo la forma que en e:-.to el dicho 
cabildo tiene. 

ltcn. si alguno de los dichos capitulares del dicho ca
bildo que '>e hubieren <le vestir y los tocare por su anti
güedad . no estuvieren di~puesto!> para ello. ora sea por 
ronquedad ora sea por otro impedimento justo y no pudie
ren hacer e l tal ministerio. pidan licencia al dicho cabildo 
con tiempo. para que el abad prevenga y avbe a quien le 
haga por él o por ellos. y asistiendo en el dicho oficio le 
gane enteramente. Y se advierte que los enfermos \Can 
libres de este cuidado. salrn si el 'emanero de la igles ia 
donde se hayan de hacer los dichos oficios. que estando 
enfermo ha de ser obligado a Jar 4uien diga la misa del 
dicho cabildo. prebendado de Ja dicha iglesia si le hubiere 
o si no del dicho cabil<lo. para que ~e le <lé el vestuario que 
por su iiUccsión y antigüedad le conviene como arriba va 
declarado. Y sea obligado a lo avisar con tiempo. y se 
guarde y cumpla so pena de que el que fuere en ello des
cuidado y rcmi\o. sea castigado a la merced del dicho 
cabildo. 

Orden de camar.for::.aclo.- Ordenaron y mandaron que 
por cuanto el dicho cabildo tiene muchas dotaciones y ofi
cios. en los cuales los fundadore~ mandan y declaran. en 
los propios días for70samente se haya de cantar. que es 
decirse la!> tres misa~ que en cada oficio que el dicho ca
bildo hace. se dicen por el tal fundador. y el turno que el 
tal día por '>ti sucesión a cantar y decir las dicha<> misas 
forLosamcnte (sic) o perder el oficio. por tanto que si al
guno de los capitulares señalados en C!>e turno que viniere 
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a cantar el tal día que no puede pa~ar adelante ni dejar de 
decirle la~ tales mi~a~ forzosamente. si él no pudiere can
tar por MI persona dando compañero capitular que cante 
por él. gane el oficio. a~istiendo él en el dicho oficio o 
tomando día. 

lten. ordenaron que ~¡ alguno de los capitulares con
tenido!> en el tumo que a~í viniere a cantar forLosamente 
en el tal oficio acael>ciere estar ausente. como lo esté o 
haya estado dos día'> antes que le hace y haya de hacer el 
tal oficio. no le pierda. como no sea en oficio de accidente. 
4ue en éstos tales estando ausente no gana, y -,e le ha de 
cargar la misa para que la diga adelante o la haga decir el 
mayordomo a su cuenta. 

lten. en oficios ordinarios donde no ..,e manda cantar 
for1ado, si algún capitular o capitulares del turno 4ue 
aquel día viniere a cantar. dijere mi~a en la iglesia donde 
hiciere el oficio el cabildo por el tal dotador y fundador 
del dicho oficio. asistiendo a la vigilia que \e dice ordi
nariamente ante<. de la misa ma) or o poniéndole la falta 
de la dicha \'igilia no asi'>tiendo a ella. goce y tenga pri
vilegio de ganar la renta del oficio de aquel día. aunque no 
asi-;ta a la misa. como si estuviese presentexx. 

!ten. que el tumo que sucediere cantar forndo en los 
oficios de capa<, y cetros en los cuales por el fundador '>e 
advierte y declara .. e pueda tomar día y .,e parta de pre
..,ente la renta del dicho oficio, es1ando au..,ente cualquiera 
de kh capitulares del dicho tumo o no hallándole en el ofi
cio, dando capitular del dicho cabildo que canle por él. 
como dicho es gane el tal oficio enteramente. guardando 
en todo lo dem:h) cumpliendo con la-. cláu'>ula., particu
lare'> <le la fundación del tal oficio. como -,e contiene en el 
libro del abad del dicho cabildo. 

Ordenan:a de las ofrendas.- Otrosí. ordenaron y man
daron que en lo'> día-. que hubiere proce'>ione~ generales. 
así ordinaria<> como accidentales. que la'> ofrendas de di
nern-. que se ofrecieren, así al ofertorio y adoración de 
reliquia-, como en re-.pon ... oc, y lo demás. aunque Ja., tales 
proce-.1one'>; oficio-, haga el cabildo y la mi ... a) \ e'>tuario 
del dicho cabildo por 1,u antigüedad aunque no haga el ofi
cio clérigo de la igle.,ia donde tuere el oficio . ..,e den y <.can 
de los clérigos de la 1.fü:ha iglesia. 

Itcn. las ofrendas de dinero 4ue se ofrecieren en los ofi
cio~ funerales, son asími..,mo de los clérigo.., de la dicha 
iglesia donde se hiciere el oficio .... atvo en lm, oficios ma
yores de nue\ e lecciones la ofrenda que '>e hiciere al res
pon'>o de ta \'OCación (sic) del <;anto de la dicha iglesia. 
é-.ta sea y ..,e pana entre lo'> capitulare.., del dicho cabildo 
que a'>i.,tiercn a él. por cuanto es a '>U cargo el decirle y 
cantarle. 

lten. todas la'> ofrendas de pan y vino 4ue hubiere en las 
iglc'>ias donde se hicieren la-. dichas procesiones y oficio.,, 

"Nota al margen: "El que canta por la mañana en la igle-.ia 
del oficio. no pierda el día". En ocra oca-.ión hic1mo'> una lectura 
tal\a: '>emana en vc1 de la mañana. 

así ordinarios corno accidentales y finerales. han de ser y 
son de los clérigos de las dichas iglesias. y las partan como 
es costumbre. aunque los tales oficios haga el cabildo 
como está dicho. 

Iten. la ofrenda 4ue se ofrece el jueves de la cena y 
viernes santo. donde se hace el monumento a la adoración 
de la cruz, sea del cura y clérigo" de la dicha iglesia. todo 
lo cual en la dicha ordcnanLa y capítulos de ella encar
gamos. y se guiar<le ) cumpla. 

El día de Ramos.- Otrosí. ordenaron y mandaron que 
por cuanto de mucho tiempo a C'>ta parte '>e conformaron 
de hacer junto'> y congregado~ en una iglesia la bendición 
<le los ramos y lo\ dem:is oficios de la ..,emana santa. '>e 
haga, guarde y cumpla como se sigue. 

Ordenaron que la bendición de los ramos se haga y 
celebre en la iglesia que el dicho cabildo señale. y allí con
curran todos los capitulares del dicho cabildo. y haga la 
bendición el señor presidente de aniguoh'• con su ve~tuario 
como está dicho. y .11 que faltare estando en el lugar le 
pongan tres reales de pena. 

Del 11101111111e11/0. - Ordenaron 4ue por cuanto en esta 
villa tienen conformidad se haga s6lo un monumento en 
la igle<>ia donde a los dichos señores del cabildo les parc:-.
ciere y le concertaren. el jueves ..,anto en la iglesia donde 
se hiciere el dicho monumento. asími..,mo concurran y se 
junten al oficio los dichos señores capitulares juntos. y 
diga la mi..,a et señor presidcnte<X1 de antiguo con el ves
tuario arriba dicho. como '>C <lijo en el oficio de antiguo. y 
asi.,tan a él los demás capitulare!> con la decencia y ornato 
qut.> con\'lenc. 

Deljue\'es de la cena.- Ordenaron que este mi:-.mo día 
JUeve!> de la cena. saliendo de este oficio, tenga el ma) or
domo del dicho cabildo prevenido en la!> casa!. y cilla de 
comer para todos los pobres 4ue '>e llegaren una olla y lo 
demás, al tiempo conveniente como se suele hacer. y tcn
dní puesta'> las mc'>a\ y '>ervicio que '>can nece~arios para 
que se sientan y coman los pobres que se hubieren de lavar 
al mandato. y lo!> 'iirva el dicho ma) ordomo y diputados y 
los demá\ capitulare!>, capitulares que por !>U de\Ocitín lo 
quieran hacer. y la comida que 'iObrarc -.e dé a los demá.., 
pobre~ 4uc acudieren y la demá:-. limo ... na que parcscicrc 
al cabildo. 

Iten. se de al mayordomo. abad y medio ma)ordomo 
cada (sic) do" reales para que coman este día. 

ltcn. a la hora que -,cñalaren acuda todo el cabildo a la 
dicha casa y cilla. <.le donde todos con ... obrepelliccs en 
procesión. llevando también el :,cñor pre'iidente de anti
guo y ~u ve ... tuario el ornamento conveniente, el ..,uhdia
cono lleve la cru1 y el diácono el mi..,al y el que se sigue 
por -,u antigüedad el c:-.tandarte y los dos inmediatos Jo-. 

•·•Nota al margen· "La h<1ce el vicario". 
'"'Nota al margen: "Ojo. Ya el vicurio". Ha) una níhrn.:a 

notarial. 
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ciriales. y las otra-. vasija!. repartidas asi por -.u antigüe
dad. los pobre!. delante. todos los dichos y los otros sin 
bonete. descaperuzados. andando la campana de la iglesia 
de !.eñor San Salvador irán en procesión a la dicha igle:!>ia 
con mucho silencio y hagan allí el mandato como es cos
tumbre inmemorial. y lave los pies a los pobre!. el señor 
pre!-.idente de antiguo91 • y dcspué!. de predicado el man
dato por el mi!.mo orden en procesión como fueron se 
vuelvan a su ca~a de Ja cilla. 

Del viernes sanro.- Este día, a~ímismo todo~ los capi
tulares Jel dicho cabildo acm.lan a la iglesia llonde eslU-

'11 Al margen la rni:-.ma nota anterior. 

viere el monumento a la hora determinada, con el ornato 
conve iente al ministerio que cada uno haya de hacer y le 
fuere repartido. y !.e haga el oficio en la misma forma que 
el jueves, y a cada capitular que este día asi!.tiere al dicho 
oficio se le dé un real de lo~ bienes del cabildo. y a los 
demás que e!ltando en el pueblo faltaren, castigue. multe 
y pene el dicho cabildo con mucho rigor. y se guarde y 
cumpla la dicha ordenanza y capítulos de ella como va 
declarado en pena de lo contenido a la merced del cabildo. 

Iten. por cuanto el trabajo y gasto del monumento es 
grande para la iglesia donlle se hace, ordenaron que todas 
las demás igle-.ia., de la llicha villa contrihuyan y le ayu
den con medio real cada una. 


